

CONSTANCIA DE IMPOSIBILIDAD DE NOTIFICACIÓN.- San Juan del Río, Qro., a 26 de marzo del 2021, la suscrita actuario del Juzgado Único de Primera Instancia Penal de San Juan del Río, Qro., LIC. CLARA MARÍA BENITES URQUIZA, hago constar que el día de hoy, siendo las 10:00 horas, me constituí en Valentín Gómez Farías 7 interior 118, correspondiente a la oficina del Registro Público de la Propiedad de San Juan del Río, Qro., a efecto de hacer entrega de una notificación a la Licenciada Blanca Sánchez Blanco, derivada del expediente 6/2020, instruido contra Carlos Jiménez Rojas, siendo atendida por quien dijo llamarse Yazmín, quien se encuentra en la ventanilla de recepción de oficios, me identifico con credencial expedida por el Poder Judicial que me acredita como actuario, le hago saber el motivo de mi presencia que busco a la Licenciada Blanca Sánchez Blanco, pare efecto de hacerle una notificación, me indica que no me puede recibir ninguna notificación a nombre de la Licenciada Sánchez, en razón a que ella se encuentra en las oficinas de Querétaro que se le haga llegar haya, luego me encuentro imposibilitada para llevar a cabo la notificación como fuera ordenada en autos; se levanta la presente para los efectos legales correspondientes. Conste.
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